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El Museo Dolores
Olmedo, entre la
incertidumbre

ysu rescate

uego de la mesa de analisis "Revocar lo irre-
vocable" en tornoalFideicomisoMuseo Do-
lores Olmedo el posible traslado de susco-

lecciones al parque Aztlán de Chapultepec, una

conclusión es que se cuenta con herramientas le-

gales para exigir la reapertura del recinto en Xo-
chimilco yevitar que se traicione la voluntad de la

coleccionista que lo donó "al pueblo de México".
En resumen: la secretaría de HaciendayCrédito

Público, queaportó un fondo intocable inicial de60
millones de pesos cuyos intereses serían para gas-
tos de operación del museo,y la alcaldía de Xochi-
milco (integrantes delpatronatodel fideicomiso);el
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura yel
Instituto Nacional de Antropología e Historia (en
cumplimiento de sus atribuciones legales de pro-
teger el patrimonio cultural) y la ciudadanía (que
puede ampararse) en defensa desus derechoscul-
turales previstos en la Constitución, tienen en sus

manos, si lo exigen, la permanencia íntegra del Mu-
seo Dolores Olmedoen la exP Hacienda La Noriaque
heredó la mecenas al"pueblode México"con todos
sus bienes.

El notario especialistaen fideicomisos, Miguel
Ángel Beltrán Lara; los expertos en derecho y le-

gislación cultural, Bolfy CottomyLuis Cacho; Ed-

gardo Bermejo, especialista en cooperación cul-
tural internacional,y quien esto escribe, nos reu-

nimos en Casa Lamm convocados por la promo-
tora cultural Hilda Trujillo, para revisar el tema a

la luz de los últimos movimientos por parte del
Comité Técnico del Fideicomiso Dolores Olmedo
(integrado porsusdescendientes): cerró el museo

en Xochimilco desde 2020, ese año modificó el
contratode fideicomisoque firmó lacoleccionista

en 2002) en lanuevaversión desaparece la figura
de "el pueblo de México" como fideicomisarioy
se transfiere el rol de fiduciario de Nafinsa a CI-

Banco, hoy temporalmente intervenido. En 2021
se anunció un convenio con el gobierno de la
CDMX para la renta de la colección durante 40

años al parque Aztlán.

Analizamos la "irregularidad"en los cambios; la
opacidad por parte del Comité Técnico que no ha
dado explicación alguna del cierre del museo; la
omisión del INBALyel desinterés de la secretaría
de Cultura en torno al destino de la colección más

importante del mundo en obras de Diego Riveray
Frida Kahlo, entre muchas más inventariadas, co-

mo la arqueológica y la de arte popular.
Beltrán Lara es claro en la posibilidad del am-

paro: "Uncontrato es un compromiso, un compro-
miso es una obligación ycelebrarlo ante notario es

muy importante. La intención de Dolores Olmedo
es clarísima". En el contrato del fideicomiso "hay
un intrumento legal, un arma muy importanteque
se puede hacer valerante laautoridad" El término

"pueblo de México"que parece tanabstracto, "aquí
se concretaydebemos exigirrendición de cuentas

(...) Llevar el museo al parque Aztlán traiciona el

espíritu original del fideicomiso", dice Bolfy Cot-
tom. El INBAL "tiene facultades de demandar pu-

blicamente que se cumpla el contrato", asegura
Luis Cacho.

Coincidimos:Si en Nayarit la sociedad civil logró
una suspensión definitiva al ampararse contra la
destrucciónde la Ciudad de las Artes en Tepic, si en

la colonia del Valleen la CDMX los vecinos salvaron
un laurel de la India centenariocon una declaratoria

árbol monumental, Tabascoseorganizan
en defensa del Museo-Parque La Venta.. ¿Por qué
no rescatar al Museo Dolores Olmedo en Xochimil-
co? El valor de las colecciones es mundial, pero la

importancia de un espacio así para una comunidad
al surde la ciudad es inconmensurable.

Desde primera fila, Carmen Parra cerró: "Ese

museo es la imagen de México"
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